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La modernización catastral en apoyo a la recaudación del impuesto predial tiene 
varios aristas técnicos, legales, administrativos, de política y de coordinación entre los 

tres niveles de gobierno, lo que hace necesario contar con un Modelo de Catastro cuyos 
conceptos y elementos de propuesta de mejora constituyan la visión y el eje rector de las 

diversos proyectos y acciones que los estados y municipios deban desarrollar teniendo 
como base la situación real que guarda su propio catastro.
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IntROdUccIÓn

En el ámbito de competencia tributaria munici-
pal destacan como fuentes propias de este nivel de 
gobierno, las contribuciones inmobiliarias, particu-
larmente el impuesto predial, cuya determinación 
guarda una estrecha relación no sólo con las ca-
racterísticas físicas y dimensionales propias de cada 
inmueble sino también con las características de in-
fraestructura urbana y de servicios que permean en 
las áreas donde éstos se ubican, pues en su conjunto 
estas características constituyen los elementos básicos 
que se consideran en la definición de los precios de 
mercado y consecuentemente, en la definición de los 
valores catastrales correspondientes, mismos que a su 
vez constituyen la base fiscal del impuesto predial. 

Desafortunadamente, y no obstante la importan-
cia que en el ámbito de las haciendas públicas muni-
cipales representa el impuesto predial, es del cono-
cimiento público el escaso rendimiento recaudatorio 
que manifiesta hoy en día dicho impuesto; a nivel 
nacional representa tan sólo el 0.24% del PIB, mien-
tras que en otros países del cono sur cuyas economías 
son semejantes a la nuestra, como Brasil, Colombia 
y Chile, sólo por citar algunos ejemplos, su recauda-
ción predial representa con relación a su PIB, dos, 
tres y hasta cuatro veces más de lo que se observa 
aquí en México. 

En tal virtud, la Comisión Permanente de Fun-
cionarios Fiscales (CPFF) órgano de autoridad del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y represen-
tante de las autoridades hacendarias de nuestro país, 
preocupada por la baja tendencia recaudatoria del 
impuesto predial, desde hace dos años encomendó 
al Instituto la realización de un proyecto de modelo 
de catastro que apoyara y orientara las acciones de 
modernización catastral en los estados y municipios, 
a fin de fortalecer los ingresos inmobiliarios de las 
haciendas públicas municipales.

Con base en lo anterior, el propósito de este ar-
tículo es reseñar y comentar sobre el porqué de 
la necesidad de contar con un Modelo de Catas-
tro; sobre su estructura y características; sobre qué 
personas o funcionarios catastrales y fiscales exter-
nos participaron en su desarrollo; sobre dónde es-
tamos y hacia dónde vamos en materia catastral y 
de tributación inmobiliaria.

1. ¿Por qué la necesidad de un Modelo de 
catastro?

De origen el Modelo de Catastro impulsado por 
INDETEC surge, como ya se dijo, con el ánimo de 
fortalecer las haciendas municipales con base en la 
modernización de los catastros; pero por otro lado, 
surge también ante la necesidad de de contar con un 
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elemento de referencia que pudiese guiar las acciones 
y proyectos de modernización catastral a desarrollar 
por los estados y municipios, según su competencia 
en la materia.

Lo anterior con la finalidad de contribuir a defi-
nir de mejor manera el tipo de acciones que es nece-
sario desarrollar en cada entidad de acuerdo con su 
capacidad financiera, con su capacidad técnica, con 
sus propios avances en la materia y con su voluntad 
política.  

Ciertamente que en la práctica y a falta de con-
sideración de un Modelo Integral de Catastro, toda 
acción de modernización es buena, pero desafortu-
nadamente si no se tiene una visión integral de lo 
que debe realizarse y de hacia dónde se debe dirigir 
un catastro moderno, dichas acciones (generalmen-
te aisladas y sin ningún seguimiento formal) quedan 
truncas y casi nunca logran impactar sustancialmen-
te en el mejoramiento de los niveles de recaudación 
predial que sin duda constituye uno de los propósitos 
principales (si no el principal) a alcanzar con esos tra-
bajos.

Así pues, hasta antes del Modelo de Catastro, los 
esfuerzos de modernización catastral emprendidos 
por estados y municipios se habían enfocado a temas 
tales como el fortalecimiento tecnológico, la actuali-
zación de la normatividad catastral y la adquisición 

y/o elaboración de cartografía digital actualizada y 
georeferenciada, realizando en algunos casos, esfuer-
zos encaminados a capacitar al personal vinculado 
con las tareas catastrales. 

Sin embargo, lo anterior no es suficiente, toda vez 
que el catastro en un contexto más amplio de opera-
ción y funcionamiento implica el manejo y desarrollo 
de sistemas de gestión, de sistemas de evaluación del 
desempeño, de la definición de políticas institucionales 
que sustenten y orienten el ejercicio de la responsabili-
dad catastral con calidad y profesionalismo. También 
implica hacer realidad la aplicación multifinalitaria del 
catastro en aspectos fiscales, de desarrollo urbano, de 
protección civil, de programación de obras y servicios 
públicos, de mercado inmobiliario, de regularización de 
la propiedad inmueble, de dar certeza a la propiedad 
inmueble y a las operaciones que se realizan sobre la 
misma, etc. 

2. ¿Qué es o en qué consiste el Modelo de 
catastro de Indetec?

El Modelo de Catastro impulsado por Indetec 
constituye en sí, la visión, análisis y desarrollo del 
conjunto de elementos técnico-normativos que de-
ben permear en todo sistema moderno de catastro, 
cuidando de su evaluación y actualización constante 
para el cumplimiento de los fines inherentes a la ges-
tión de un catastro.

“La recaudación predial en México representa tan solo el 
0.24% del PIB, cifra muy inferior a lo que representa dicho 

tributo en otros países como Chile, Colombia y Brasil”
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El Modelo constituye también una guía de refe-
rencia para estados y municipios en lo relativo a la 
formulación de sus respectivos programas integra-
les de modernización catastral que les permita ele-
var los niveles de recaudación predial, dar mayor 
certeza jurídica a la propiedad inmueble y a sus 
propietarios y mejorar la calidad de los trámites y 
servicios catastrales con un enfoque multidiscipli-
nario de dichos sistemas de información territorial 
en que se convierten realmente los catastros.

Congruente con lo anterior, es preciso señalar que 
el Modelo de Catastro no constituye un Software para 
la gestión del catastro, ni tampoco un diseño funciona-
miento del mismo; lo que el Modelo representa es la 
definición, análisis y tratamiento de elementos norma-
tivos, técnicos, administrativos, operativos y de política 
institucional, que forman parte de los Componentes 
fundamentales de un catastro, que son los siguientes: 

• Modernización del Marco Jurídico y Normati-
vo del Catastro

• Aplicación del Modelo de Gestión Catastral 
por Resultados y Sistema de Evaluación del 
Desempeño

• Procesos Catastrales
• Tecnologías de la Información
• Políticas Institucionales
• Profesionalización de la Función Catastral y 

Ética en la Gestión
• Aplicaciones Multipropósito 
• Participación y Vinculación con otras depen-

dencias y Organismos

3. ¿cuál fue su proceso de formulación y 
quiénes participaron en su desarrollo?

En el primer trimestre del 2007, la Comisión Per-
manente de Funcionarios Fiscales (CPFF) instruyó al 
INDETEC para formular un programa integral de 
apoyo a la modernización catastral que contribuyese a 
la actualización de todos los elementos y componentes 
involucrados en la gestión de las dependencias respon-
sables de esta función, aprovechando y tomando como 
referencia para ello, la metodología que se ha venido 
utilizando en el Programa Integral para la Moderniza-

ción de los Registros Públicos de la Propiedad que tiene 
ya algunos años de avance y cuenta con esquemas de 
cofinanciamiento federal y estatal para el desarrollo de 
los proyectos que las propias entidades determinan en 
esa materia. 

Para dar cumplimiento a esta encomienda, INDE-
TEC propuso a la CPFF el desarrollo de un Progra-
ma Integral de apoyo a la Modernización Catastral, 
cuyo objetivo general fuese la modernización y me-
joramiento de las dependencias responsables de esta 
función en los siguientes aspectos:

• El marco normativo y regulador de la gestión catas-
tral en las entidades federativas y sus municipios.

• La capacidad de dirección de la administración 
bajo un esquema de metas y resultados.

• Las aplicaciones multipropósito del catastro.
• Los procesos y tecnología en sistemas de infor-

mación catastral y de recaudación.
• La profesionalización de los servidores públicos.
• La incorporación de un enfoque de servicio y ca-

lidad en todos los niveles de la gestión catastral.

En este sentido y atendiendo a la instrucción de 
que este programa tomara como base la metodología 
que se venía utilizando en el Programa Integral para 
la Modernización de los Registros Públicos de la Pro-
piedad, el Instituto se planteó la necesidad de formu-
lar los siguientes documentos normativos base:

• Los Principios de Modernización Catastral 
• Un Modelo Integral de Catastro.
• Guía para la elaboración del Programa Estatal 

y/o municipal de Modernización Catastral.

Para la realización del primer documento “Prin-
cipios de la Modernización Catastral” el Instituto 
consideró pertinente involucrar desde un inicio, a 
funcionarios estatales y municipales vinculados con 
la responsabilidad catastral de recaudación del im-
puesto predial. En el cuadro siguiente se identifican 
los funcionarios en quienes recayó la estructuración 
y desarrollo de dichos principios, mismos que son la 
base del Modelo de Catastro. A todos ellos nuestro 
más sincero agradecimiento institucional y personal.
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Principio catastral nombre del Funcionario Participante/dependencia

Modernización del Marco Jurídico y 
Normativo del Catastro

Mario Fernando Larios Velarde, Director, General de Servicios Catastrales del Instituto 
Catastral y Registral del Estado de Sonora 
Victor Manuel Jaramillo Dávila, Director de Catastro del Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México
Alejandro Catalán Navarro, Coordinador General de Catastro del Estado de Guerrero
Cecilia Sedas Ortega, Consultor de Indetec
Salvador Santana Loza, Director General Adjunto de Hacienda Municipal de INDETEC
Elías A. Rea Azpeitia, Director de Desarrollo Administrativo de Hacienda Municipal de 
INDETEC

Aplicación del Modelo de Gestión 
Catastral por Resultados y Sistema de 
Evaluación del Desempeño

Gerardo Limón Gómez, Director de Catastro del Estado de Jalisco
Alejandro Catalán Navarro, del Estado de Guerrero
Antonio Pérez Ángel, Consultor de INDETEC
Salvador Santana Loza, INDETEC
Elías A. Rea Azpeitia, INDETEC

Procesos Catastrales Alejandro Catalán Navarro, del Estado de Guerrero
Mario Fernando Larios Velarde, del Estado de Sonora
Carlos A. Torres Serrano, Director de Política Catastral del Gobierno del Distrito Federal
René A. Herrera Jiménez, Consultor de INDETEC
Antonio Pérez Ángel, INDETEC
Salvador Santana Loza, INDETEC
Elías A. Rea Azpeitia, INDETEC

Tecnologías de la Información Alejandro Catalán, del Estado de Guerrero 
Mario Fernando Larios Velarde, del Estado de Sonora
René A. Herrera Jiménez, Consultor de INDETEC
Salvador Santana Loza, INDETEC
Elías A. Rea Azpeitia, INDEETC 
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Principio catastral nombre del Funcionario Participante/dependencia

Políticas Institucionales Carlos A. Torres Serrano, del Distrito Federal
Alejandro Catalán, del Estado de Guerrero 
Mario Fernando Larios Velarde, del Estado de Sonora
Carlos M. Gutiérrez Ruíz, Consultor de INDETEC
Salvador Santana Loza, INDETEC
Elías A. Rea Azpeitia, INDETEC 

Sistema de Gestión de la Calidad (*) Mario Fernando Larios Velarde, del Estado de Sonora
Andrés Miranda Espinosa, Consultor de INDETEC
Salvador Santana Loza, INDETEC
Elías A. Rea Azpeitia, INDETEC 

Profesionalización de la Función 
Catastral y Ética en la Gestión

Victor Manuel Jaramillo Dávila, del Estado de México
Gerardo Limón Gómez, del Estado de Jalisco
Sergio Mier campos, Director del Instituto Coahuilense del Catastro y la Información 
Territorial, del Estado de Coahuila
Ma. de los Ángeles Días Bolaños, Consultor de INDETEC
Salvador Santana Loza, INDETEC
Elías A. Rea Azpeitia, INDETEC 

Aplicaciones Multipropósito Francisco Manuel Sánchez Hurtado, Director de Catastro del Gobierno del Estado de 
Colima
Mario Fernando Larios Velarde, del Estado de Sonora
Alejandro Catalán, del Estado de Guerrero 
Manuel Hernández Álvarez, Consultor de INDETEC
Salvador Santana Loza, INDETEC
Elías A. Rea Azpeitia, INDETEC

Participación y Vinculación con otras 
dependencias y Organismos

Alejandro Catalán, del Estado de Guerrero 
Francisco Manuel Sánchez Hurtado, del Estado de Colima
Mario Fernando Larios Velarde, del Estado de Sonora
Fabiola Díaz Aguiar, Consultor de INDETEC
Salvador Santana Loza, INDETEC
Elías A. Rea Azpeitia, INDETEC

Otros funcionarios y entidades que también fueron consultadas para el efecto, son:
Ricardo Raúl Flores Hernández, Director de Catastro del Estado de Puebla
Oscar Javier Rodríguez Aguirre, Director de Catastro del Estado de Zacatecas
José Alfonso López Lemus, Director de Catastro del Estado de Quintana Roo
José Luis Alcántara Obregón, Director de Catastro del Estado de Querétaro
Guillermo Ramírez Muñiz, Director de Catastro del Estado de Aguascalientes
Ana Lourdes López Meza, Directora de Catastro del Estado de Baja California
José Ramón Robles Stringel, Director de Catastro del Estado de Chihuahua
Roberto López Gallegos, Director de Catastro del Estado de Nuevo León
Yanqui Ulacia y Ruanota, Directora General de Sistemas de Información Catastral del Estado de Morelos
Domingo Dorio Saqui, Director General de catastro e Información Territorial del Estado de Veracruz
E.V. Heyden J. Cebada Ramírez; Director General de Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez (Cancún) del Estado de 
Quintana Roo
Federico Aguilera Macías, Director General de Catastro del Estado de San Luis Potosí
Roberto Rojo Robles, Director General de Catastro del Municipio de Acapulco, Guerrero
Miguel Francisco Maza María, Director de Catastro del Estado de Michoacán
Jorge Román Vargas Sánchez, Director de Catastro de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Hidalgo; y
Wilfredo Acosta Rochín, Director General del Instituto Catastral de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de 
Sinaloa.
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Congruente con lo anterior, en octubre de 2007 
se integró una comisión de trabajo en la que parti-
ciparon funcionarios de las áreas de catastro de los 
gobiernos estatales de Coahuila, Colima, Distrito Fe-
deral, Guerrero, Jalisco, México y Sonora, así como 
de INDETEC, la cual concluyó la integración de los 
principios de modernización catastral.

El documento resultante fue enviado para opi-
nión y retroalimentación a los titulares de las áreas 
de catastro que fueron consultados en la definición 
preliminar de los Principios de la Modernización 
Catastral, cuyos nombres aparecen en el cuadro que 
antecede. 

En este contexto y tomando como referencia dicho 
trabajo, cabe señalar que desde principios de 2008 el 
Instituto se dio a la tarea de diseñar y desarrollar un 
Modelo Integral de Catastro, el cual pretende erigir-
se en una guía de referencia para estados y munici-
pios en lo relativo a la formulación de sus respectivos 
programas de modernización catastral. 

4. ¿cUáL es LA sItUAcIÓn ActUAL Y 
QUé es LO QUe sIgUe deL MOdeLO? 

Finalmente, y como parte de compromiso que esta 
Institución asumió ante la CPFF, este año INDE-
TEC desarrolló una “Guía para la Elaboración del 
Programa Estatal y/o Municipal de Modernización 
Catastral”, que al igual que el Modelo de Catastro, 
pretende ser un documento de referencia para los 
funcionarios y entidades que inicien acciones en este 
sentido. Asimismo, en aquellos gobiernos locales en 
que ya se han iniciado programas de modernización 
catastral, la Guía puede constituir un elemento para 
identificar acciones pendientes que deban ser incor-
poradas en sus programas. Dicha Guía se encuen-
tra en proceso de revisión y edición y próximamente 
será editada.

La Guía se estructuró y desarrolló con base en los 
principios de modernidad catastral definidos y exa-
minados por autoridades competentes en la materia, 
a las cuales refrendamos nuestro reconocimiento por 
su invaluable apoyo. Asimismo, la Guía considera las 

características de los componentes del Modelo de 
Catastro al cual se ha hecho referencia, ilustrando su 
aplicabilidad con apoyo de la Metodología del Marco 
Lógico, en la revisión y análisis de dichos componen-
tes, así como de los principales productos o servicios 
que un catastro genera.

En congruencia con lo anterior, la “Guía para la 
elaboración del Programa Estatal y/o Municipal de 
Modernización Catastral” tiene los siguientes obje-
tivos: 

• Proponer una metodología de trabajo que orde-
ne, dé congruencia y vincule los programas de 
modernización catastral a los principios de mo-
dernización y a los componentes del modelo Inte-
gral de catastro.

• Definir la secuencia de etapas que habrán de 
incorporarse al proceso de formulación de pro-
gramas de modernización catastral.

• Establecer los supuestos y criterios, así como la 
organización que para el efecto es conveniente 
que las autoridades hacendarias y catastrales 
consideren para una mejor ejecución e instru-
mentación de los programas de modernización 
catastral.

• Adoptar y ejemplificar las metodologías de aná-
lisis, diagnóstico y de diseño de programas que 
están siendo incorporadas a la gestión pública 
para la programación y presupuestación, como 
es la planeación estratégica y el marco lógico.

• Definir los mecanismos de evaluación de los 
programas de modernización catastral.

En razón de lo anterior, el documento en cuestión 
pretende contribuir al desarrollo de un catastro mo-
derno caracterizado por: 

• Una gestión catastral basada en resultados y 
cuyos objetivos se encuentren debidamente ali-
neados con los planes de desarrollo municipal 
y/o estatal así como con programas específicos 
de las áreas hacendarias de las entidades corres-
pondientes.

• Dar prioridad a la función recaudatoria de las 
contribuciones inmobiliarias posibilitando así el 
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crecimiento económico local y el bienestar so-
cial de la población.

• La eficiencia, la eficacia, la transparencia, la 
certeza y la calidad en servicios y productos que 
se ofrecen a ciudadanos y usuarios del catastro 
en general.

• Dar certeza y vigencia a la valuación.
• Contribuir eficazmente con el Registro Público 

de la Propiedad, a dar certeza jurídica a la pro-
piedad inmueble y los derechos que se ejercen 
sobre la misma.

• Hacer realidad el aprovechamiento de su infor-
mación en aplicaciones multifinalitarias, y por

• Propiciar el diseño y desarrollo de estrategias 
de mejora catastral con base en diagnósticos 
específicos de cada entidad y municipio.

¿Qué falta por hacer?

Sumar esfuerzos de los tres órdenes de gobierno 
en las tareas de modernización catastral, ya que para 
tal efecto se requiere del aporte de una importante 
cantidad de recursos financieros, toda vez que la ma-
yoría de los catastros del país se caracterizan por su 
escaso nivel de desarrollo y por la falta de una ade-
cuada coordinación entre las diversas instituciones 
registrales que existen. 

Es importante también, una mayor claridad en 
los criterios que sirven de base para la determina-
ción y asignación de recursos presupuestarios que el 

gobierno federal consigna para las entidades fede-
rativas en aras de apoyar el desarrollo de sus respec-
tivos programas de modernización catastral. 

Habrá que ligar también, los programas de mo-
dernización catastral a programas de modernización 
de la administración tributaria local, en particular a 
aquellos programas que tienen por objeto fortalecer 
los mecanismos técnicos, normativos y administrati-
vos de recaudación predial.

En el marco de una participación conjunta y de 
suma de esfuerzos de los tres órdenes de gobierno 
en las tareas catastrales, es imprescindible el estable-
cimiento inmediato de un sistema de evaluación del 
desempeño cuyos Indicadores permitan evaluar en 
todo momento el avance real de los programas, sus 
resultados e impactos, y detectar en tiempo las des-
viaciones que deban corregirse y las retroalimenta-
ciones que deban darse para un mejor cumplimiento 
de los objetivos en la materia. 

Cada estado y cada municipio, según sea su compe-
tencia en materia de catastro, debe realizar un riguro-
so autodiagnóstico sobre la situación que guarda sobre 
dicha función registral, a fin de que conozca a plenitud 
y de manera objetiva sus avances, su potencial, sus limi-
taciones y sus inconsistencias, para que con base en ello 
y a la luz de los aspectos que deben caracterizar a un ca-
tastro moderno, se determinen las estrategias y acciones 
de mejora que requiere el catastro de la entidad. 

“La armonización en los programas de modernización 
catastral y de administración tributaria, es indispensable 

para una mejor recaudación inmobiliaria”
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En este sentido, vale la pena comentar que IN-
DETEC tiene configurado un programa especial 
de consultoría a municipios en materia de catastro, 
al cual pueden acceder prácticamente todo tipo de 
municipios, ya que su costo de recuperación es muy 
bajo; dicho programa se orienta hacia la formulación 
de diagnósticos del catastro en su vinculación fiscal; 
esto es, sobre aquellas funciones y aspectos que inci-
den directamente en la causación y determinación 
del impuesto predial. 

El objetivo de dicho programa es el de contribuir 
a elevar los niveles de recaudación predial en el cor-
to plazo, mediante el diseño y desarrollo de acciones 
específicas de modernización catastral y de recauda-
ción predial derivadas de la formulación del diagnós-
tico que en su caso se realice en cada municipio, el 
cual busca: 

• Estimar el grado de relación que guardan los 
valores catastrales respecto de los valores de 
mercado que se observan en la entidad, a fin de 
identificar el grado de rezago o de desviación 
que existe entre ambos valores.

• Estimar y analizar la cantidad y tipo de predios 
no registrados en el padrón catastral fiscal, a fin 
de diseñar las mejores opciones para su incorpo-
ración y pago del Impuesto Predial correspon-
diente. 

• Estimar, revisar y analizar el grado de desactuali-
zación que observan los registros catastrales en lo 
referente a los siguientes datos: nombre del pro-
pietario o poseedor del inmueble, ubicación del 
predio, superficie del terreno, superficie de cons-
trucción, valor catastral, uso del predio y tasa fiscal 
que le aplica por concepto de impuesto predial. 

conclusiones

1. Ha habido esfuerzos importantes de moderni-
zación catastral, en unos estados; sin embargo, 
éstos todavía son insuficientes para alcanzar los 
objetivos primordiales de todo catastro: contri-
buir a elevar sustancialmente la recaudación 

del impuesto predial en términos de una mayor 
equidad y justicia tributaria; dar certeza jurídi-
ca a la propiedad inmueble y a sus propietarios, 
y brindar trámites y servicios de calidad con un 
enfoque multipropósito. 

2. Es conveniente que en el diseño de proyectos y 
estrategias de actualización catastral, las entidades 
federativas y sus municipios consideren los con-
ceptos y aspectos que deben atenderse en su aspi-
ración por lograr un catastro moderno e integral.

3. Las bases del Modelo de Catastro impulsado por 
INDETEC, no son un producto teórico derivado 
de una concepción de “escritorio”; son más bien 
un producto cuyos conceptos y elementos de 
análisis que aporta, constituyen el resultado de la 
participación y esfuerzo desinteresado de autori-
dades catastrales y fiscales de diversas entidades 
y municipios del país que en su momento contri-
buyeron con su experiencias y aportaciones en la 
definición de los Principios de la Modernización 
Catastral. A todos ellos el Instituto manifiesta su 
agradecimiento, respeto y reconocimiento. 

4. Paralelamente a los programas de moderniza-
ción catastral deben diseñarse y desarrollarse 
programas de modernización tributaria, ya que 
ambos requieren uno del otro para un mejor 
logro de sus objetivos. 

5.  En la modernización catastral no hay que per-
der de vista el simple hecho de “hacer catastro” 
con o sin sistemas y herramientas tecnológicas 
de vanguardia, tal y como lo han expresado 
algunos colegas vinculados al ejercicio de la 
responsabilidad catastral. Lo importante es 
identificar los predios existentes en el territorio 
municipal e inventariarlos con todas sus carac-
terísticas físicas y dimensionales, legales, valo-
rativas, cualitativas y de uso, que permitan una 
mejor definición de los tributos inmobiliarios 
que corresponda. La actualización permanente 
del catastro debe ser un ejercicio y una exigen-
cia cotidiana para quienes están al frente de di-
cha responsabilidad registral. 


